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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR1FA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de insertarse en

tío» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
aar_-peotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de¡o. Mencionados periódicos.

( Real orden de 6 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llerado a doMioilio: al mes,
*pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas «emes-tre, 24, y un año, 48.
PARTicuLARES.-En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas

trimestre 24 al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, II •> trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al año.

Anuncios procedente! de la Ex_e¡entí_í___
Diputación Provincial, linea o fraooión.. 0,50 pásete.

ídem judiciales, linea o fracoión,,. 1,00 —ídem oficiales, linea o fraooió». . ......... 0,90 —ídem particulares ,. 1,50 —Se publica todos Jos días, excepto los domiiafros
8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusióndel jmoorte del tiempo de abono en letra de fácil cobro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TKLKFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB _>_{BS A SEIS
Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL más económica, permitirá extender a
mayor número de familias la benéfica
influencia de las disposiciones sobre
casas baratas; en segundo lugar, es
un hecho cierto que esa clase de vi-
viendas facilitará la construcción en
lugares menos alejados del centro de
las poblaciones, lo que es de suma con-
veniencia para núcleos importantes de
ciudadanos, que por tener sus oficinas
o talleres en puntos céntricos se aho-
rrarán los dispendios y molestias que
suponen verdaderos viajes diarios de
la casa al sitio de su trabajo y vice-
versa; y, por último, es también un
hecho cierto que en numerosas pobla-
ciones existe la costumbre de la pro-
piedad por pisos y cuartos, y en otras
se manifiestan ostensiblemente anhe-
los de establecerla.

Artículo 1.° El artículo 6.° del
| Reglamento de 8 de Julio de 1922
| quedará redactado en la siguiente
¡ forma:

nómicas de este tipo, considerándose
modificado en tal sentido el Real de-
creto de 29 de Julio de 1925.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
áatema Doña Victoria Eugenia, y
í3S. AA.RR. el Príncipe de Asturias
-_ Infantes continúan sin novedad en
• su importante salud.

Dado en Palacio a veinte de Julio
de mil novecientos veintiséis.«Artículo 6.° No se admitirá la

I copropiedad de las casas baratas uni-
familiares que se] construyan para ha-

| hitarlas sus propios dueños, salvo en
los casos de su transmisión por he-
rencia, con arreglo a las prescripcio-

: nes de la Ley.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

e industria,

Eduabdo Aunós Pébez
De igual beneficio disfrutan las

•demás personas de la Augusta Real
Familia.

Cuando se trate de casas con varias
viviendas podrá admitirse que cada
una de éstas pertenezca en propiedad
a personas distintas, pero no que cada
vivienda se posea en condominio por
diferentes personas. Se entenderá por
vivienda para estos efectos A conjun-
to de habitaciones necesarias para que
una persona y su familia habiten en
ellas con completa independencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
• limo. Sr.: Publicado en la Gaceta
del día 1.° del actual el Real decreto-
ley de 25 de Junio anterior, en el cual
se establecen determinados aumentos
sobre la contribución territorial, y
con el fin de que pueda llevarse a cabe
la consiguiente rectificación de docu-
mentos cobratorios en concordancia
con las modificaciones del servicio
recaudatorio, que son consecuencia de
la implantación del ejercicio del se-
gundo semestre de 1926,

MINISTERIO DE TRABAJO.
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICIÓN Si a todo esto se añade que la re-
forma es fácil, puesto que se reduce a
redactar de modo diverso un artículo
del Reglamento; que no hay obstáculo
legal que se oponga a ello y que el
Código Civil regula ya precisa y cla-
ramente el régimen en cuestión al es-
tablecer fáciles ordenamientos para el
uso de las partes comunes de la casa,
como escaleras, portales, etc., se llega
a la conclusión de que la reforma es
útil y conveniente y no debe esperarse
para implantarla a la redacción defi-
nitiva del Reglamento de casas bara-
tas, porque esto es obra compleja,
como compleja es una materia que
abarca numerosos problemas técnicos,
financieros, jurídicos y sociales.

SEÑOR: En diferentes ocasiones ha
-recibido este Ministerio consultas y
peticiones encaminadas a que se con-
sideren comprendidos en la legisla-

-ción de casas baratas los inmuebles
que s.e construyan con la finalidad de
que cada uno de sus pisos o cuartos
llegue a ser propiedad del beneficiario

•que lo compre.

Únicamente podrán optar a los be-
neficios del Estado las casas colecti-
vas cada una de cuyas viviendas per-
tenezcan a distinto dueño, que se
construyan en las capitales de provin-
cia y en poblaciones mayores -de habi-
tantes 50.000, con un número mínimo
de viviendas, que en cada caso fije
discrecionalmente el Ministerio de
Trabajo, Comercio en Industria y cu-
yos diversos propietarios se asocien
para la administración de los servicios
comunes a la casa, mediante las re-
glas lícitas que ellos mismos pacten
en documento público, siempre que en
ellas se determine que la planta de
tiendas, si las hay, u otra cualquiera
o parte de ellas siempre en propor-
ción al coste de conservación de la
finca, para que ésta quede garantizada
con el coste de los alquileres, se des-
tine por la comunidad de propietarios
al alquiler libre y con éste se atienda
a la reparación, conservación, amorti-
zación y demás gastos del inmueble.
Si no se hubiese pactado regla alguna
se aplicará a este condominio del ar-
tículo 396 del Código civil, que aun
en el caso de pacto se entenderá como
supletorio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Los recibos de la contribución
territorial correspondientes al primer
trimestre del actual ejercicio (Julio a
Septiembre) se cobrarán sin liquida-
ción de aumento alguno en el período
normal de su cobranza.

Ni la ley de 10 de Diciembre de
1921 ni los posteriores Reales decre-

tos que sobre casas baratas se han dic-
tado contienen precepto alguno que
prohiba la aludida forma de propie-
dad; pero el artículo 6.° del Regla-
mento de 8 de Julio de 1922 es, indu-
dablemente, un obstáculo para ello al
•decir que «no se admitirá la copropie-
dad de las casas que se construyan
para habitarla sus propios dueños,
salvo en los casos de trasmisión por
iherencia, con arreglo a las disposicio-
ines de la ley» . Este precepto se ha in-
terpretado siempre como una prohibi-
ción de la propiedad diversa de los pi-
•sos de una casa, y en este sentido se
resolvió una consulta por Real orden
de 11 de Diciembre de 1924, si bien
se dispuso asimismo que se tuviesen
en cuenta la srazones que en'la consul-
ta se formulaban en pro del sistema de
propiedad aludido para la redaccióndel nuevo reglamento.

2.° Los aumentos de dicha contri-
bución, correspondientes a todo el
ejercicio semestral, se harán efectivos
en el período de cobranza del segundo
semestre de aquél.

Se procurará, además, dar facilida-
des a las Cooperativas de funcionarios
y de escritores y artistas, para que
tanto en la construcción de casas ba-
ratas como en la de economía puedan
acogerse a esta forma de dominio de
los inmuebles, con todo lo cual se es-
pera fundadamente que el problema
de la vivienda habrá dado un gran
paso para su completa solución.

3.° Los recibos correspondientes al
segundo trimestre (Octubre a Diciem-
bre) y al semestre (Julio a Diciembre)
y los anuales, que pasarán a ser semes-
trales, se harán efectivos en el citado
período de cobranza del segundo tri-
mestre con la totalidad del aumento a
que se refiere el precepto anterior de
esta Real orden.Por ello, el Ministro que suscribe

tiene la honra de someter a la aproba-
ción de V. M. el adjunto proyecto de
decreto.

4.° La Dirección general de Pro-
piedades y Contribución territorial
dictará las instrucciones precisas so-
bre modificación de repartos, listas y
demás documentos cobratorios rela-
cionados con dicha contribución y sus
aumentos.

No se concederá la calificación de
casa barata a aquella en que se desti-
ne una parte para habitarla en alqui-
ler y otra para ser adquirida en pro-
piedad, salvo el caso previsto en el
párrafo anterior».

Madrid, 20 de Julio de 1926

Estas razones son en verdad, con-
vincentes: la primera es que el Esta-
Wo debe fomentar por todos los me-
dios posibles la construcción de vi-
viendas, y aun cuando el ideal es la
casa unifamiliar y a esta han de se-
guirse prestando los máximos apoyos,
fto puede desconocerse que la cons-
pucción de las casas por pisos, al ser

SEÑOR:
AL. R. P. de V. M.,

Eduardo Araros Pérez
De Real orden lo digo a V. I. para

los efectos consiguientes. Dios guarde
a y. I. muchos años. Madrid, 6 de
Julio de 1926.

Artículo 2.° La facultad de cons-
truir casas colectivas cuyos pisos o
viviendas sean de diferentes dueños
se hará extensiva a las Cooperativas
de funcionarios públicos y de escrito-
res y artista legalmente autorizadas.
También podrán construir casas eco-

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de Trabajo,
Comercio e industria,

Vengo en decretar lo siguiente:

CALVO SOTELO
Señores Directores generales de Te-

sorería y Contabilidad y de Propie-
dades y Contribución territorial.
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Eugenio García.
Santiago Martínez.
Mamerto E
Dámaso Carmena.

Linea de Ambite Vicente Zurita.
Francisco Villalvilla
Mariano Valdericeda
Nemesio Moratilla.
Felipe Moratilla.
Vicente Zurita.
Pascual García.
Antonio Galisteo.
Félix Carmona.
Juan Carmona.
Rafael Colmenar.

Doña Ascensión Ribas.
Don Marcelino Moratilla.

Qobienio Civil
Terrenos del peticionario.
Camino de la Central.
Don Pedro López.

Matías García.
Félix Díaz.
Matías García.
Juan Barco.
Pedro López.
Benito Torres.
Santiago Machón.

Doña Patrocinio de Torres.
Don Pedro López Martínez

Eugenio Martínez.
Saturio Gómez.
Félix Díaz.
Manuel Díaz.
Benito Torres.
Julián Martínez.
Ramón Parada.
Félix Díaz.
Ramón Parada.
Manuel Díaz.
Benito Torres.

TÉRMINO MUNICIPAL DE AMBITE

Jefatura de Obras Públicas
Antonio Carmen».
.losé Madrid.
Pedro Algara.

Doña Birginia del Pozo.
Don Gregorio Morata.

Valentín del Amo.

Fomento .—Electricidad
Don Luis Sánchez Ruiz, vecino de

Ambite, solicita autorización para es-
tablecer una central eléctrica y varias
líneas con destino al alumbrado y
fuerza motriz de los pueblos de Villar
del Olmo, Nuevo Baztán, Valverde,
Vallalvilla, Ambite, Orusco y Cara-
baña, pertenecientes todos a esta pro-

Linea d( ,'illalcilla

TÉRMINO VlNH'Il'ALDE AMBl. .
Herederos de D. Manuel Díaz.
Don Alvaro Jiménez.

Cecilio Corral.
Candelas Bachiller.
Ceferino Alonso.
Ángel Sánchez.
Félix Díaz.
Daniel Izquierdo.
Cecilio Corral.
Candelas Bachiller.
Jesús Madariaga.
Santiago Machón.
Félix Díaz.
Saturnino Carmona.
Mariano Bachiller.
Ventura Torres.
Alfonso Madrid.

Feliciano Morillo.
Jorge Villalvilla.
Agustín Rivas.
Fructuoso Moreno.
Jacinto San Andrés.
Fructuoso Moreno.
Teodoro Villalvilla.
Francisco Fernández.
Rafael Colmenar.
Ramón Pérez García.
Anacleto Morillo.
Nemesio Moratilla.
León Colmenar.
Mariano Morillo.

vmcia

La energía eléctrica se obtiene en
una fábrica de harinas propiedad del
peticionario, que utiliza un salto de
agua del río Tajuña, cuya concesión
le fué otorgada por Real orden de 5
de Marzo último.

No se solicita la imposición de ser-
vidumbre forzosa de paso de corrien-
te eléctrica sobre los terrenos de los
particulares y municipales correspon-
dientes a los Ayuntamientos de Val-
verde, Nuevo Baztán, Villar del Olmo Linea de Orusco y Carabaña

TÉRMINO MUNICIPAL DE AMBITE
Rosalío Valdericeda.
Ruperto Valdericeda.
Cándido Villavilla.
Vicente Zurita.

y Villalvilla, por contar el peticiona-
rio, según justifica con certificaciones
que acompaña, con los permisos co-
rrespondientes.

Terrenos del peticionario.
Camino a Orusco.
Don Pedro López.

Pedro López.
Félix Díaz.
Jesús de Madariaga.
Félix Díaz.
Saturnino Carmona.
Félix Díaz.
Ramón Parada.
Jesús de Madariaga.
Félix Díaz.
Manuel Díaz y hermana
Félix López.
Fructuoso Machón.
José Acebrón.
Félix Díaz.
Urbano López.
Francisco Acebrón.
Fausto García.
Santiago Machón.
Frustuoso Machón.
Manuel Díaz y hermana,

Francisco Zurita TÉRMINO MUNICIPALDE VILLARDKi

Lo que se hace público, en virtud
de lo dispuesto en el Reglamento de
instalaciones eléctricas, a fin de que
puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, den-
tro del plazo de treinta días, contados
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial. Durante el
expresado plazo estará de manifiesto
el proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, plaza de
la Independencia, número 8, en los
días y horas hábiles de oficina.

Feliz García.
Doña Emilia Colmenar.
Don Federico Moreno.

Paulino San Andrés.
Mariano Valdericeda
Claudio Villalvilla.
Claudio Segovia.
Jnan Carmona.
Pedro Carmona.
Nemesio Moratilla.
Mariano Morillo.
Marcelino Moratilla,
Florentino Moreno.
Narciso Moratilla.
Ruperto Valdericeda
Juan Colmenar.
Mateo Rebollo.
Marcelino Moratilla.
Mariano García.
Antonio Alarcón.
Moreno Moreno.
Leandro Rivas.

No se publica la relación de pro-
pietarios por estar autorizado el peti-
cionario, según certificación que acom-
paña a la instancia.

TÉRMINO MUNICIPAL DE NUEVO BA

Idem íd. íd

TEEMIXO MUNICIPAL DE CORPA

Don Sergio García.
Aquilino Barranco.

Doña María Riaza.
Herederos de D. Antonio Machn
Don José María Verdes.

Mariano Pérez
Francisco Ramos.

Doña Vict.ria Benito.

Madrid, 21 de Julio de 1926.— El
Gobernador, Manuel de Semprún.

NOTA

Las líneas eléctricas a que se refiere
el anuncio preinserto arrancan de la
central establecida en la fábrica de
harinas situada en el término de Am-
bite y próxima al río Tajuña.

Las líneas que se proyectan cruzan
las de alta tensión y telefónicas de la
Unión Eléctrica Madrileña entre Nue-
vo Baztán y Valverde, y las líneas
eléctricas y telefónicas de la Central
de Mondéjar en las inmediaciones de
los pueblos de Ambite, Orusco y Ca-
rabaña.

Carmen Gómez.
Don Pedro de las Heras

Francisco Lozano.
José María Verdes.

TERMINO MUNICIPAL DE ORUSCO
Don Ramón Pérez García

Adolfo Zurita.
Deogracias Asenjo.
Claudio Moratilla.
Bartolomé Fernández.
Nemesio Moratilla.
Demetrio Villalvilla.
Bautista Fernández.
Jesús Redondo.
Víctor Fernández.

Herederos de D. Joaquín Orea.
Don Leandro Rivas.

Pedro Galán.
Lorenzo Roquero.
Victoriano Gala.
Miguel Moreno.
Ramón Pérez García.
Luis Heredia.
Tomás Villalvilla.
Jesús Redondo.
Gonzalo Valdericeda.
Victoriano Lara.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CARABAÑA

Don Modesto Machicado.
Feliciano Morillo.
Máximo Madrid.
Antolín Madrid.
Cándido Loeches.
Leandro Garragón.

Doña Anita Guindar.
Don José Escobar.

Zacarías Pueyar.
Antonio Fernández.
Dámaso Carmena.
Lorenzo del Ame.
Casto Gil.
Pedro Gómez.

TERMINO MUNICIPAL DE VALVERDE

No se publica la relación de pro-
pietarios por estar autorizado el peti-
cionario, según certificación que acom-
paña a la instancia.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLALVILLAEn cada uno de los pueblos que han
de suministrar energía habrá una sub-
central o estación de transformación
con sus correspondientes desconecta-
dores y aparatos de seguridad, con el
fin de que cualquier avería en las re-
des de distribución puedan localizarse
y el resto de los pueblos siga con

ídem íd. íd.
Madrid, 21 de Julio de 1926.

El Ingeniero Jefe,
Albacete

(D.—97

servicio
Domingo Olmeda
José Escobar. AYUNTAMIENTO DE MADRIDLos postes normales de línea serán

de madera de pino del país, de nueve
metros de altura, y para los cruces de
carreteras se emplearán postes de hie-
rro, formados por tres hierros en án-
gulo que siguen las aristas de una pi-
rámide triangular de diez metros ele
altura. Van arriostrados entre si por
medio de pletinas, situadas en las tres
caras de las pirámides.

Jesús del Olmo.
Regino Corregidor

Doña Micaela Rióla.
Don Mariano Ariola.

Secretaria

Juan Lara.
Felipe Madrid.
Alejandro Moratilla.
Teodoro Villalvilla.
Eladio Villalvilla.
Lorenzo Roquero.
Felipe Madrid.
Nicanor Calleja.
Victoriano Lara.
Ambrosio Valdericeda.
Pedro López Martínez.
Feliciano Morillo.
Luis Heredia.
Paulino Valdericeda.
Eladio Villalvilla.
Emilio Labarzana.
Felipe Villalvilla.
Pedro Colmenar.
Francisco Fernández.

La Comisión Municipal Permanente-
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 23 de Junio úl-
timo^ con sanción del Pleno en la

á6'uv del corriente> anunciar subasta
publica para contratar el suministrode objetos de escritorio con destino a
las dependencias municipales, con ex-
cepción de las Escuelas y Contaduría
de Villa, hasta 30 de Junio de 1928,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto, y por impor-
te anual calculado de 10.000 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signaran, previamente, como fianza
provisional, la cantidad do 500 pese-

Salvador Jorge
Saturnino I
Mamerto Fernández
Emilio Zubiri.

Se emplearán aisladores de porce-
lana probados a 30.000 voltios, ten-
sión muy superior al triple de los
6.000 de transporte, sujetos a sus co-
rrespondientes soportes de hierro gal-
vanizado por medio de la rosca y pas-
ta «porcelanita .

Francisco Alvarez
Santiago Sánches.
Felipe Arrióla.
Lope García,
Francisco Alvarez.

Doña Birginia del Pozo.
Don Felipe Gil.
Doña Birginia del Pozo.
Don Felipe Gil.

Las relaciones de propietarios a los
que afecta la servidumbre de paso de
corriente eléctrita que se solicita, y
respecto a los cuales no se presentacertificación de permiso para la colo-
cación de la línea, son las siguientes:

Marcos Madrid
Isidoro Díaz
Ramón Argarra.
Jesús Madrid.
Romualdo Madrid.
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tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 1.000 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa certificación corres-
pondiente.

acordado la publicación del presente
anuncio para conocimiento de cuantos
tuvieren interés en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 22 de Julio de 1926.
El Relator Secretario,

Joaquín Garrigues

nistración, se anuncia que porD. José
Bravo Ramírez se sigue recurso con-
tencioso contra la Administración ge-
neral del Estado, sobre revocación
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de esta
Corte de 5 de Mayo de 1926.

sea inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle indagatoria y constituirse en
prisión provisional; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde, y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 17 de Julio de 1926.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.149)

(Núm. 2.155)
La subasta se verificará el día 21 de

Agosto de 1926, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, en los días
hábiles desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por I). Am-
brosio Morcillo y Sánchez se ha inter-
puesto recurso contencioso contra
acuerdo del Ayuntamiento d e esta
Corte, de 6 de Marzo de 1926, dene-
gatorio de licencia para construir una
casa con fachada a pasaje particular
de la calle de Cartagena.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se des-
conocen, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición; pues así se
ha acordado en el sumario 240 de
1926, por estafa.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Lu-
ciano San Martín Conejo se sigue re-
curso contencioso contra la Adminis-
tración general de,l Estado, sobre
revocación de acuerdos del Ayun-
tamiento de esta Corte.

Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Secretario,

Dr. Juan Infante£ Madrid, 17 de Julio de 1926
Madrid, 13 de Julio de 1926.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 2.151)

El Oficial de Sala,
Por Cadenas,

P. H.

Antonio Falcón
(Núm. 2.126) —1.000)

AguilarLos pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

(Núm. 2.157) Salas y Montero (Pedro Nicolás),
natural de Bilbao, de estado casado,
profesión escritor, de veinticinco años
de edad, hijo de Eduardo y de Catali-
na, domiciliado últimamente en el
Paseo de las Delicias, número 137,
procesado por el delito de escándalo
público, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, Secretaría
del Sr. Pérez Herrero, como compren-
dido en el caso 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho si no lo verifica.

Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Secretario,

P. S.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en. él a la Administración,
se anuncia que por D. José Oria se si-
gue recurso contra la Administración
general del Estado, sobre revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de esta
Corte, referente al lugar que debe
ocupar el recurrente en el escalafón
del personal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

HOSPICIO
Colas Ortega (Emilio), cuyas demás

circunstancias se ignoran, de profe-
sión jornalero, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por el
delito de hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, Secretaría del Licencia-
do D. Pedro Taracena, como com-
prendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos de
Gastos.

Madrid, 13 de Julio de 1926.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.144)

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Rafael
Aedo Sáez de Tejada, D. Benigno Ro-
dríguez González y D. Ricardo Castro
Leirado, con la Administración del
Estado, sobre revocación de acuerdo
de la Alcaldía Presidencial del Ayun-
tamiento de esta Corte, fecha 27 de
Noviembre de 1925, sobre mejora de
jubilación.

Fernando Merino
Antonio Falcón

Madrid, 15 de Julio de 1926.
El Secretario,

Ledo Pedro Taracena

-976)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 21 de Julio de 1926 Salas y Montero (Pedro Nicolás),

natural de Bilbao, de estado casado,
profesión escritor, de veinticinco años
de edad, hijo de Eduardo y de Catali-
na, domiciliado últimamente en el pa-
seo de las Delicias, número 137, pro-
cesado por el delito de escándalo pú-
blico, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Secretaría del
señor Pérez Herrero, como compren-
dido en el caso 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal;
bajo apercibimiento de que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar y se le declarará rebelde.

Madrid, 19 de Julio de 1926.

El Secretario,
F. Ruano

V.°B.°
El Juez ,

Arcadio Conde
(Núm. 2.125)Modelo de proposición (B—998)

'que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suministro de objetos
de escritorio para las dependencias
municipales».)

Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.145)

HOSPITAL
Millán Alvarez (Ramón), natural

del Puente de Vallecas, de estado sol-
tero, profesión industrial, de treinta y
tres años, domiciliado últimamente en
la calle del Salitre, número 27, prin-
cipal, procesado por tentativa de esta-
fa, sumario 608-925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, Secretaría del Sr. Rivero, para ser
reducido a jnúsión y recibirle declara-
ción indagatoria.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. José
Armesto Rivas se ha interpuesto re-
curso contencioso contra la Adminis-
tración general del Estado, sobre re-
vocación de la resolución dictada por
el Ayuntamiento de San Sebastián de
los Reyes con fecha 13 de Diciembre
de 1924, en el expediente sobre sus-
pensión de haberes.

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación, para contratar el suministro
de objetos de escritorio con destino a
las dependencias municipales, con ex-
cepción de las Escuelas y Contaduría
de Villa, hasta 30 de Junio de 1928,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día... de..., conforme en
Un todo con las mismas, se comprome-
te a tomar a su cargo dicho suminis-
tro, con estricta sujeción a ellas, por
íaquí la proposición en esta forma: los
precios tipos o con la baja de—tanto
por ciento, en letra —en los precios
tipos).

El Secretario
P. s

Madrid, 16 de Julio de 1926 Fernando Merino
El Secretario,

Federico González del Rivero
Antonio Falcón

Francisco Fabié
(Núm. 2.123)

(B.-975

Madrid, 13 de Julio de 1926.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.150)

B.— 1.001 HELLIN

Don Salvador Perepérez Boquera,
Juez de instrucción de esta ciudadPALACIO

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción del

de Hellín y su partido
Por el presente edicto se cita a

Cristóbal Cano Ruiz, de treinta y dos
años, soltero, jornalero, natural de
Ubeda y vecino de Vallecas, fugado
del Depósito Municipal de Ontur y
cuyo paradero actual se desconoce,
para que comparezca ante este Juzga-
do, dentro del término de ocho días,
a contar desde la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales, al
objeto de ser oído en él sumario que
se sigue con el número 59 de 1926,
sobre robo.

(Fecha y firma del proponente)
'E. — 475)

distrito de Palacio de esta Corte
Ante el Tribunal Provincial de esta

Corte y por D. Julián Abella García
Polo se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo sobre revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de Ma-
drid de 12 de Mayo del corriente año,
que le denegó la diferencia de haberes
y categoría que interesaba como fun-
cionario del mismo, y dicho Tribunal,
en proveído de 5 de Julio actual, ha

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Miguel Castor Romero, de dieci-
séis años de edad, natural de Madrid,
hijo de Miguel e Isidra, domiciliado
últimamente en esta Corte, calle de
Provisiones, 9, principal, como com-
prendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria

TRIBUNAL PRO FINCIAL
DE lo

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adini-
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El padión de la riqueza rústica de
este término municipal, para los efec-
tos tributarios, en el próximo ejerci-
cio de 1926 27, se halla expuesto al
público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante ocho días, en cuyo
plazo podrán presentarse las reclama-
ciones, que únicamente versen acerca
de errores aritméticos o de copia.

Al propio tiemqo, intereso a todas
las autoridades y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y detención de dicho indivi-
duo, que, caso de ser habido, será
trasladado a las Cárceles de este par-
tido, a disposición de este Juzgado.

Sentencia Madrid, de profesión Químico, que en

el año próximo pasado residía en Ma-
drid, calle de Rodríguez San Pedro,

número 36, y desde esta Corte parece
ser pasó a Málaga, comparecerá ante

este Juzgado Militar a cargo del Te-
niente Coronel D. Julio Riudavets,
sito en esta Corte, calle de la Farma-
cia, número 14, en el término de quin-
ce días, a partir de la publicación del
presente, para ampliar las declaracio-
nes que tiene prestadas en la causa
que se sigue con motivo de denun-
cia presentada por Juan Chico Bravo.

En la Villa y Corte de Madrid, a
veintiuno de Abril de mil novecientos
veintiséis. El Sr. D. Fructuoso Cid y
Abad, Juez municipal del distrito del
Centro, ha visto los presentes autos
de juicio verbal seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Miguel Constantino Arenaza Mendi-
zábal, mayor de edad, empleado y de
esta vecindad, como apoderado de la
Sociedad Almacenes Generales de Pa-
pel; y de la otra parte, como demanda-
do, D. Gabriel Moya, comerciante y de
esta vecindad, el cual se halla decla-
rado en rebeldía, sobre pago de una
letra de cambio por valor de doscien-
tas pesetas, gastos de protesto, inte-
reses legales al cinco por ciento anual
y costas, y

en Hellín, a 16 de Julio de
1926

Dad

El Secretario,
Juan Claramonte
I (B—1.004)

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los propietarios intere-
sados

Fuenlabrada, a 30 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Adrián González

(Núm. 2.120)

INFANTES Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Teniente Coronel Juez instructor,Por el presente se cita y llama a

Manuel Membrinos Rubio y a Fran-
cisco Trujillo Carrasco, vecinos de
Madrid, donde han residido, calle de
Doña Urraca, número 1, y Santa Brí-
gida, número 17, para que el día 30
de los corrientes, a las diez y media
de la mañana, comparezcan ante la
Audiencia Provincial de Ciudad Real,
para asistir al acto del juicio oral de
la causa número 44 de 1925, instruida
contra Rafael Novoa Fernández Yá-
ñez, por el delito de estafa, cuya asis-
tencia está acordada como testigos;
apercibidos de que, si no comparecen,
les parará el perjuicio a que Laya lu-
gar en derecho, pues así lo tengo acor-
dado en cumplimiento de orden supe-
rior.

JulioRjudavete
(Núm. 2.119_____________

(Núm. 2.059)

(B—997)
NACIONAL HARINERA DE SEGUROS

Fallo ADMINISTRACIÓN Consejo de Administración
DEL Presidente, D. Ángel Carrau Mir:

Vicepresidente, D. Julián Martínez
Zaragoza; Secretario, D. Felipe Ba-
rroso León; Vicesecretario, D. José
Carretero Vera; Vocales: D. José Gar-
cía Lomas, D. Inocente Anón, don
Luis Centeno Jiménez, D. Visitación
Pérez, D. Gabriel Sánchez Grande,
D. José Vaquero García y D Francis-
co Zahera.

Que debo condenar y condeno al de-
mandado D. Gabriel Moya, a que tan
pronto como esta sentencia sea firme,
abone a la Sociedad Almacenes Gene-
rales de Papel, o a quien su derecho
represente, la cantidad de doscientas
pesetas del capital de una letra de
cambio, el interés legal de esa suma a
razón del cinco por ciento anual des-
de el día dieciséis del actual a la fecha
del total pago, más los gastos de pro-
testo de la indicada letra y las costas
de este juicio 'que expresamente le
impongo. Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado, se
notificará e n Estrados y publicará,
en su caso, en el Boletín Oficial, lo
pronuncio, mando y firmo. —Fructuo-
so Cid.

CORREO CENTRAL

ANUNCIO

Por orden de la Dirección General
de Comunicaciones, se convoca a con-
curso para dotar a la Estafeta de Co-
rreos de Cercedilla, de local adecuado,
con habitación para el Jefe de la mis-
ma, por tiempo de cinco años, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno
en uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de tres mil pesetas
anuales. Las proposiciones se presen-
tarán durante los diez días siguientes
al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a las horas de oficina en la referida
Administración deCorreos,y el último
día hasta las cinco de la tarde, pudien-
do antes enterarse allí, quien lo desee
de las bases del concurso.

Gerente, D. Enrique de Bahamon-
de Greciet.

Infai s, a 22 de Julio de 1926 Lo que a los efectos consiguientes
se pone en conocimiento del público.El Secretario,

Manuel Martín
Gonzalo F. Valladares

Madrid, trece de Julio de mil nove-
cientos ventiséis.

(Nún 2.158 —1.019) El Secretario,
Felipe Barroso León

(A—949)SAN LORENZO DEL ESCORIAL Y para su publicación en el Boletín
Oficial do esta provincia, y sirva de
notificación en forma al demandado
D. Gabriel Moya, expido el presente,
visado por S. S., en Madrid, a veinti-
cinco de Mayo de mil novecientos

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de este día, dictada por el
señor Juez de instrucción de este Real
Sitio y su partido, en el sumario que
instruye con el número 188 del año
1925, por el delito de lesiones a Fran-
cisco Andrés al chocar con la motoci-
cleta que éste conducía el automóvil
M. 11.159, la nocne del 29 de Agosto
último en la carretera de la Cortina,
término de Las Rozas de Madrid, se
acuerde citar, por medio de la presen-
te cédula, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al tes-
tigo Antonio Cuervo Rodrígales, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la
calle de Ventura Rodríguez, número
3, el cual según manifiesta la portera
no habita en la casa, y cuyo actual
domicilio se ignora, para que, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción de
la presente en dicho periódico oficial,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción con el fin de recibirle declara-
ción; al que se apercibe que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Racional Hafinepa (S. fl.)
El Administrador del Correo Central

veintiséis
accidental,
(Firmado)

(Núm. 2.139)

Consejo de Administración

El Secretario,
José Ballester

Presidente, D. Leandro Nagore; Vi-
cepresidente, D. Pedro Arza; Secre-
tario, D. Samuel Estefanía; Vicese-
cretario, D. Carmelo Madrid;' Vocales:
D. Emeterio Guerra, D. Pedro Grau,
D. Bernardo Olivera, D. José María
Perea, D. Emilio Calvo Rodríguez,
D. Juan Solans, D. Alberto Ugalde.
D. César Alba, D. José Gonzálvez,
Vilaplana, D. Jacinto Matesanz y don
Francisco Ramírez.

(E. 474)
V.° B.°

Cid
—947) -^yun.amienfos

CHAMBERÍ

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de día de la fecha, dictada por
el señor Juez municipal suplente, e
interino de primera instancia del dis-
trito de Chamberí de esta Corte, en el
expediente promovido por D. Enrique
Martínez y Redondo, mayor de edad,
de esta vecindad, sobre adopción de
medidas por ausencia de su padre don
Federico Martínez Rex, se ha acordado
publicar nuevamente el presente edic-
to, llamando a éste, D. Federico Mar-
tínez Rex, y a los que se crean con
derecho a la administración de sus
bienes, previniéndoles a los que se
crean con mejor derecho que el soli-
citante para la administración, que
deberán justificarlo con los correspon-
dientes documentos ante este Juzgado
dentro del término de dos meses.

PARLA
La matrícula de la contribución in-

dustrial de este término, para el año
1926-27, se halla expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de diez días, a los
efectos reglamentarios.

Parla, 20 de Julio de 1926.
El Alcalde,

Lo que a los efectos consiguientes
se pone en conocimiento, del público.

Madrid, doce de Julio de mil nove-
cientos ventiséis.

El Secretario,
Samuel Estefanía

(A.—950)P. D
M. Benavente

LOECHES MONTE DE PIEDAD
Terminada la matrícula industrial

de esta Villa, para el año de 1926-27,
queda expuesta al público, por térmi-
no de diez días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oir reclama-

San Lorenzo del Escorial. 17 de
lulio ______________________________________\u25a0\u25a01926 CAJA DE AHORROS

El Secretario
Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 97.453 a nombre
de doña Gumersinda Grespo Rupérez,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, nonay reclamación en contrario

Núm. 2.121
L. César del Pozo

(B.—1.003) cíonesY para que se inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia y Gaceta de
Madrid, se expide el presente edicto.

Dado en Madrid, a veinte de Julio
de mil novecientos veintiséis.

Loeches, 21 de Julio de 1926.
El Alcalde,

Faustino Calle
Juzgados municipales

El Secretario,
Antonio Sánchez

FUENLABRADA Madrid, 26 de Julio de 1926.
P- El Jefe de la Caja,

Francisco Silva

CENTRO
El padrón de edificios y solares de

este término municipal, formado para
el ejercicio de 1926-27, se halla de ma-nifiesto al público, en la Secretaría deeste Ayuntamiento, por término deocho días, a fin de que puedan exami-
narlo cuantos contribuyentes lo de-seen y presenten las reclamacionesque crean oportunas al mismo.

En los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado, bajo el númerodoscientos cuarenta y tres de ordendel año actual, a instancia de D. Mi-guel Constantino Arenaza, como apo-derado de los Almacenes Generalesde Papel, contra D. Gabriel Moya so-bre pago de pesetas, aparecen la' ca-beza y parte dispositiva de la senten-
cia dictada que copiadas a la letradicen como siguen:

V.°B.°
El señor Juez municipal interino,

Mario Sánchez Gómez (A.—951)
(A.—948)

ORIA Y GALÍNDEZ
Juzgados militares joyería y platería

C-U- d.1 CL-el, 8, M_drid

MADRID Fuenlabrada, 30 de Junio de 1926
El Alcalde,

Adrián González

Vega Leiva (Rodrigo), de veinticin-co anos de edad, soltero, natural de
IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 8.


